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tisiete de octubre de dos mil veinticinco.
A lo solicitado con fecha 17/10/2025, a fo-
lio 26: Esté a lo que se resolverá. Aten-
dido el mérito de autos, notifíquese la
demanda mediante avisos a Karla So-
lange Marambio Ávila, cédula nacional
de identidad número 15.069.587-2. Redác-
tese extracto de publicación por la parte
interesada, el que deberá ser presen-
tado presencialmente en dependencias
del Tribunal para su revisión y aproba-
ción a la señora Secretaria en horario
de funcionamiento del Tribunal. De-
berán practicarse tres publicaciones le-
gales en el Diario El Mercurio y la pri-
mera en el Diario Oficial correspon-
dientes a los días primero o quince de
cada mes, para que dentro de quinto día
de practicada la última notificación por
avisos, y en horario de funcionamiento
del tribunal concurra la parte deman-
dada individualizada a la secretaría del
tribunal para ser requerido de pago en
forma legal, siendo carga de la parte
ejecutante concurrir hasta el oficio de la
señora Secretaria con el fin de informar
la fecha exacta en la que se cumplen los
plazos, para que se practique el llamado
de rigor y el requerimiento de pago
válido del demandado individualizado.
Secretaria.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-14-2026, autos ’Besoain/Ulloa’, por
sentencia de fecha 25 de marzo de 2026,
se concedió la posesión efectiva de la
herencia testada quedada al falleci-
miento de doña Berta Inés Ulloa Sazo,
hecho ocurrido en Santiago el día 21 de
diciembre del 2025 a doña Nicole Pau-
lette Besoain Fuentes, cédula de identi-
dad N° 17.246.141-7, en su calidad de he-
redera universal testamentaria; lo ante-
rior de conformidad al testamento
abierto otorgado ante la Notario Público
de Santiago doña Myriam Amigo Aran-
cibia con fecha 21 de octubre de 2021, re-
pertorio 13.378-2021.

POSESIÓN EFECTIVA TESTADA 19°
Juzgado Civil de Santiago, Rol:
V-54-2024, caratulado ’Catrihual/
Catrihual’, por sentencia dictada de fe-
cha 13 de noviembre del 2025, en autos,
se concedió posesión efectiva de la he-
rencia testada quedada al fallecimiento
de doña Isaura Del Carmen Catrihual
Calcumil, hecho ocurrido en la Región
Metropolitana de Santiago, comuna de
Maipú, el día 1 de diciembre del 2020, a
su heredera testamentaria universal,
doña Lery Rosario Catrihual Calcumil,
según testamento solemne abierto, otor-
gado con fecha 17 de mayo del 2000,
ante Notario Público Titular de la Vigé-
simo Cuarta Notaría de Santiago, don
Hernán Rodrigo Guzmán Iturra.

ANTE EL 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-244-2025, por
sentencia de fecha 16 de enero de 2026,
se declaró la interdicción definitiva por
causa de discapacidad mental de doña
Irma del Carmen Valdés León, cédula
nacional de identidad N° 3.062.482-3, do-
miciliada en pasaje Rafael Duco Figue-
roa N° 0620, Villa Los Héroes, comuna
de Maipú, Región Metropolitana, que-
dando privada de la administración de
sus bienes. Por la misma sentencia, se
designó como curadora general, legí-
tima y definitiva a doña Leticia del Car-
men Reyes Valdés, cédula nacional de
identidad N° 7.250.694-4, domiciliada en
el mismo domicilio, relevándola de la
obligación de rendir fianza y de confec-
cionar inventario solemne. El Secreta-
rio.

NOTIFICACIÓN ANTE 19° JUZGADO
Civil Santiago, causa Rol C-15375-2024,
‘Banco Itaú Chile con Caltronics SpA’.
Por resolución de fecha 9 de marzo de
2026, Proveyendo presentación de fecha
16/02/2026 folio 48: Atendido el mérito de
los antecedentes. A fin de practicar el
requerimiento estese a lo que sigue: Cí-
tese a José Miguel Ferrand Miranda,
Rut 10.350.640-9 y don Germán Andrés
Lyon Valle, Rut 9.973.076-5, las 10:00 ho-
ras, dentro de quinto día hábil, contados
desde la fecha de la última publicación,
a fin de ser requerido de pago, bajo
apercibimiento de no concurrir, se
tendrá el requerimiento de pago por
efectuado en su rebeldía. El Requeri-
miento de pago debe ser practicado en
el oficio del Sr. Receptor Judicial desig-
nado con la parte ejecutante, debiendo
en el extracto de publicación, informar
tanto el nombre del Receptor Judicial
como el domicilio en que ejerce su ofi-
cio. El extracto a publicar deber ser au-
torizado por el Secretario del Tribunal y
su presentación al Tribunal es mediante
su ingreso por la oficina judicial virtual
directamente a la bandeja del Sr. Secre-
tario. De no cumplir lo ordenado, no se
tendrá presentes las costas procesales
devengadas de la notificación por avi-
sos, sin perjuicio de otras medidas cor-
rectivas que se deban adoptar, si cor-
respondieren. Para los efectos del re-
querimiento de pago, concurran ante la
Sr. Receptora Judicial doña Ilda Ruiz
Guiñez, con domicilio en calle Luis
Thayer Ojeda N° 183, oficina 507, co-
muna de Providencia. - La Secretaria.

22° JUZGADO CIVIL SANTIAGO ROL
C-5972-2025 “Seguros con Bravo“. Por
resolución 26-03-2026 se ordenó notificar
por avisos a Danielle Estefania Bravo
Rodríguez resolución misma fecha que
decretó remate del departamento 906,
bodega 84 y estacionamiento 96, edificio
Hernando de Magallanes 1699, Las
Condes, inscrito a fs. 4192 N° 5909 Regis-
tro Propiedad 2024 Conservador San-
tiago. El Secretario.

ANTE EL 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa Rol V-113-2023, caratu-
lado “Fernández“, sobre juicio de inter-
dicción por demencia y designación de
curador general, mediante las resolu-
ciones de fecha 10, 13 y 27 de marzo, to-
das de 2026, se rectificó la sentencia de
fecha 8 de junio de 2023, designando,
adicionalmente, como nuevas curadoras
de los bienes de la interdicta, doña Do-
rotea Cecilia Becker Opazo, cédula de
identidad N° 4.104.295-8, a doña Cecilia
Fernández Becker, cédula de identidad
N° 6.377.748-K y a doña Catalina Fernán-
dez Becker, cédula de identidad N°
6.377.749-8, quienes ejercerán la curadu-
ría de forma conjunta con don Luis
Fernández Becker, cédula de identidad
N° 12045430-7, pudiendo actuar al menos
dos de ellos en conjunto. Se eximió a las
nuevas curadoras de rendir caución e
inventario solemne, ordenándose la ins-
cripción de la sentencia en el Registro
de Interdicciones y Prohibiciones de
Enajenar del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago.

EXTRACTO 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-162-2023. Por
Resolución de fecha 19 de marzo del año
2026, se ordenó la ampliación del inven-
tario solemne de la Posesión Efectiva
de la herencia testada del causante don
Claudio Arturo Márquez Rojas, y para
tal efecto, se cita a los interesados en
los términos que establece el artículo
860 en relación al artículo 881, ambos
del Código de Procedimiento Civil. Se
fija para tal efecto la audiencia para el
día 10 de abril del año 2026, a las 13:30
horas, en dependencias del 23° Juzgado
Civil de Santiago, ubicado en Huérfanos
1409, comuna de Santiago, ante la Secre-
taria Suplente.

23° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
C-17707-2023, ‘Banco Del Estado con Je-
rez Mateluna’. 30 diciembre 2025 solicita
fijar mínimo subasta, $8.820.897. 31 di-
ciembre 2025 tribunal resuelve: téngase
propuesto mínimo subasta, por apro-
bado si no fuere objetado dentro tercero
día. 15 enero 2026 tribunal ordena notifi-
car resolución fija mínimo. 4 febrero
2026 solicitud notificación por avisos. 12
febrero 2026 tribunal resuelve notifí-
quese resolución, demandado de autos,
mediante tres avisos a Elian Jerez Ma-
teluna lo que notifico. Secretario(a).

24° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol C-5359-2003, sobre Solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lada ’Mercado Patricia/Mercado Glo-
ria’, por resolución judicial de fecha 23
de marzo de 2026 se cita a Audiencia de
Parientes, fijada para el día miércoles
29 de abril de 2026, a las 10:00 horas, la
cual se llevará a efecto de forma pre-
sencial en las dependencias del Tribu-
nal, ubicado en calle Huérfanos 1409,
Piso 10°, Santiago, Región Metropoli-
tana.

NOTIFICACIÓN. ANTE 24° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 10,
causa Rol C-7375-2023, ‘Banco Itaú Chile
con Lara Contreras, Mario Alberto’.
Presentación de fecha 3 de febrero de
2026, solicita audiencia de designación
de perito. Por resolución de fecha 6 de
febrero de 2026, A folio 2: Vengan las
partes a una audiencia de designación
de perito a realizarse en las dependen-
cias del tribunal al quinto día hábil de la
última notificación, a las 09.30 horas y si
recayere en día sábado, para el día
hábil siguiente. Se deja constancia que
será responsabilidad del receptor que
notifique la diligencia decretada prece-
dentemente, o de la parte interesada en
su defecto, previa verificación de que
los atestados receptoriales estén subidos
al expediente virtual, el dejar anotado
en el libro de comparendos del tribunal
la fecha de realización de éste, con al
menos dos días de anticipación al
mismo, Notifíquese por cédula. Presen-
tación de fecha 6 de marzo de 2026, soli-
cita lo que indica. Por resolución de fe-
cha 19 de marzo de 2026, A folio 4: Aten-
dido el mérito de autos, como se pide,
notifíquese mediante tres avisos a publi-
carse en El Diario El Mercurio de San-
tiago. La Secretaria.

EXTRACTO. 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa V-70-2025, sobre pose-
sión efectiva de herencia testada, cara-
tulada “Mena/Huerta“, se ordenó notifi-
car por aviso extractado la sentencia de
fecha 9 de marzo de 2026, reproduciendo
por economía procesal solo su parte re-
solutiva: I.- Que se concede la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de doña Elena De Las
Mercedes Huerta Ibacache, cédula de
identidad N° 3.012.857-5, a su heredero
universal don Carlos Andrés Mena
Arancibia, cédula nacional de identidad
N° 15.820.378-2, en virtud del testamento
otorgado con fecha 25 de noviembre de
2016 ante el Notario de Santiago don
Juan Luis Saiz del Campo. II.- Practí-
quese facción de inventario solemne y
protocolícese en su oportunidad. III.-
Efectúense las publicaciones legales
mediante extracto, en cualquier medio
que reúna los requisitos previstos en el
artículo 882 del Código de Procedi-
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miento Civil. Además, por resolución de
fecha 20 de marzo de 2026, se cita al he-
redero de doña Elena De Las Mercedes
Huerta Ibacache para la facción de in-
ventario solemne de sus bienes heredita-
rios, a realizarse el día 9 de abril de
2026, a las 13:00 horas, en dependencias
del 27° Juzgado Civil de Santiago, ubi-
cado en Huérfanos 1409, Santiago. Publí-
quese por 3 veces en un diario de circu-
lación nacional.

EN CAUSA V-181-2025 SOBRE POSE-
sión efectiva testada, seguida ante el 29°
Juzgado Civil de Santiago, se fijó como
fecha para la realización del inventario
solemne de los bienes quedados al falle-
cimiento de la causante doña Henriette
Bahna Hamwi el día 6 de abril de 2026 a
las 11:00 horas, en la Cuadragésimo Se-
gunda Notaría de Santiago de don
Álvaro Gonzalez Salinas, en su oficio
ubicado en avenida Apoquindo N° 3001,
Segundo Piso, Las Condes.

EXTRACTO: EN CAUSA RIT
C-658-2024, Caratulado Cornejo/Rojas,
sobre Cuidado Personal y Alimentos, se
ha dispuesto la notificación de doña Ca-
mila Fernanda Rojas Reyes, cédula de
identidad N° 19.256.052-7, por Avisos me-
diante publicaciones, a efectuarse en
días distintos en un diario de circulación
nacional, conforme a lo previsto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la resolución de fecha 22 de
enero de 2026, que dicta sentencia de
primera instancia, en su parte re solu-
tiva que indica Dictación de sentencia
Que se hace uso de la facultad que con-
fiere el artículo 62 del Acta N° 71 de la
Excma. Corte Suprema, procediendo a
dictar sentencia en forma oral en la au-
diencia, quedando registrada íntegra-
mente en audio, procediendo a transcri-
bir únicamente la parte resolutiva del
fallo Por estas consideraciones, y visto
además lo dispuesto en la Convención
sobre los Derechos del Niño; los artícu-
los 222, 224, 225-2, 226, 321 y siguientes
del Código Civil; la Ley N° 14.908 sobre
Abandono de Familia y Pago de Pen-
siones Alimenticias; y la Ley N° 19.968
que crea los Tribunales de Familia, se
resuelve: I. Que se accede a la de-
manda de cuidado personal interpuesta
por doña Marcela Andrea Cornejo Ro-
jas, Run: 12960441-7, en contra de don
Jonathan Andrés Retamal Cornejo,
Run: 19066343-4, y doña Camila Fer-
nanda Rojas Reyes, Run: 19256052-7. En
consecuencia, se declara que el cuidado
personal definitivo del niño Roberto En-
rique Retamal Rojas, Run: 27271987-K,
corresponde a su abuela paterna, la de-
mandante de autos. II. Se ordena que se
practiquen las subinscripciones perti-
nentes al margen de la inscripción de
nacimiento del niño en el Servicio de
Registro Civil e Identificación. Ofíciese
para tal efecto. III. Que se acoge la de-
manda de alimentos menores y, en con-
secuencia, se condena a cada uno de los
progenitores, don Jonathan Andrés Re-
tamal Cornejo y doña Camila Fernanda
Rojas Reyes, al pago de una pensión ali-
menticia mensual ascendente a 2 Uni-
dades Tributarias Mensuales (UTM)
cada uno, en favor de su hijo Roberto
Enrique. IV. Que dicha suma deberá ser
enterada de forma mensual los pri-
meros cinco días de cada mes, rea-
justándose automáticamente según la
variación de la UTM. La pensión deberá
ser consignada mediante depósito en la
cuenta de ahorro a la vista ya abierta
para estos efectos en el BancoEstado a
nombre de la demandante. V. Que se es-
tablece que la obligación alimenticia se
devengará desde que el presente fallo se
encuentre ejecutoriado, y en dicha opor-
tunidad quedarán sin efecto los alimen-
tos y el cuidado personal que fueron fi-
jados con carácter de provisorios du-
rante la sustanciación del proceso. VI.
Que, en cuanto a los gastos extraordina-
rios, esto es, aquellos desembolsos ex-
cepcionales que no es posible prever de
forma ordinaria -tales como hospitaliza-
ciones, intervenciones quirúrgicas, tra-
tamientos médicos de urgencia o salud
de alto costo-, estos serán cubiertos por
las partes en la siguiente proporción: un
50% de cargo de la abuela demandante,
doña Marcela Andrea Cornejo Rojas; un
25% de cargo del padre, don Jonathan
Andrés Retamal Cornejo; y un 25% de
cargo de la madre, doña Camila Fer-
nanda Rojas Reyes. El reembolso de es-
tos gastos a la cuidadora deberá efec-
tuarse dentro del plazo de diez días
hábiles desde que el gasto le sea debida-
mente notificado a los alimentantes me-
diante el envío de los respectivos com-
probantes, ya sea por correo electrónico
o a través del tribunal. VII. Que cada
parte pagará sus costas. Genérese
causa Rit ’Z’ para efectos de continuar
conociendo del cumplimiento de los ali-
mentos decretados. Se tiene por perso-
nalmente notificados a la demandante y
al padre demandado. Notifíquese a la
madre demandada Camila Fernanda
Rojas Reyes, Rut: 19256052-7, domicili-
ada en Pasaje Volcán Tolhuaca 3450,
Valdivia, por cédula, por funcionario no-
tificador, exhórtese al efecto al Juzgado
de Familia de Valdivia. De la presente
resolución quedan los comparecientes
notificados personalmente en este
mismo acto, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 23 de la Ley 19.968.
Dirigida por la jueza o juez del tribunal
de familia de Buin que más abajo se in-
dividualiza en firma digital electrónica
avanzada. Juez Destinada Minou Jancso
Cartens. Buin, 16 de marzo de 2026.

EN AUTOS RIT C-2477-2023, RUC: 23-
2-4039029-9, sobre ’cese de alimentos y
demanda de alimentos’, caratulado
’Mérida/Campos’, interpuesta por don
Víctor Andrés Mérida Fuentes, cédula
de identidad N° 15.979.148-3, se ha orde-
nado notificar, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil en relación al artículo 27 de
la Ley de Familia a doña Paula Alejan-
dra Campos López, cédula de identidad
N° 14.198.032-7, la demanda de cese de
alimentos, interpuesta en su contra aco-
gida a tramitación, respecto de la que
se solicitó decretar el Cese De Los Ali-
mentos a los que me encuentro obligado
a su respecto en virtud de lo establecido
en causa Rit. M-646-2018 del Juzgado de
Familia de Calama. Conjuntamente se
ordena notificar la demanda Alimentos
menores en favor de Renato León
Mérida Campos, cédula de identidad N°
25.717.074-8, por la suma de 6,30 U.T.M.
o la suma que el tribunal estime conve-
niente conforme a derecho y al mérito
del proceso. Atendido el mérito de lo
dispuesto en el artículo 4° de la Ley
14.908, teniendo únicamente presente los
fundamentos de hecho de la demanda y
los documentos a ella acompañado, de
conformidad a lo dispuesto por los artí-
culos 3° y 4° de la ley ya mencionada, se
regulan como alimentos provisorios que
deberá proveer el demandado en esta
causa, la suma de dinero equivalente a
2,52 U.T.M., actuales $ 134.800.- (Ciento
treinta y cuatro mil ochocientos pesos),
que el demandado, deberá pagar dentro
de los 05 primeros días de cada mes, a
contar del mes siguiente a la notifica-
ción de la demanda, mediante depósito
en la cuenta de ahorro a la vista del
BancoEstado que se ordena abrir por
este Tribunal, la cual será notificada en
su oportunidad. El demandado, dentro
del plazo de quinto día de notificado,
podrá oponerse al monto provisorio de-
cretado. Vengan las partes a audiencia
preparatoria que se fija para el para el
día 19 de mayo de 2026, a las 11:15 ho-
ras, a la que deberán comparecer perso-
nalmente, patrocinada por abogado ha-
bilitado, que la represente legalmente, a
fin de ratificar la demanda, respectiva-
mente, debiendo indicar uno a uno y de-
talladamente los medios de prueba de
que piensan valerse en la audiencia de
juicio que procediere: documentos,
nombre completo, oficio y domicilio de
sus testigos y cualquier otra probanza;
la audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Para el evento que requiera
patrocinio de la Corporación de Asisten-
cia Judicial, deberá comparecer a dicha
institución solicitando asesoría, con la
debida antelación, no siendo excusa
para la realización de la audiencia la
falta de apoderado.

EN CAUSA C-1101-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Analys Fernanda, Mehily Amaral An-
thonela, Amanda Elizabeth Marena y
Alondra Isidora Ignacia todas Ramírez
Riquelme, nacimiento 10 agosto 2013, 27
mayo 2016, 25 noviembre 2019 y 27 fe-
brero 2022 respectivamente para día 10
de abril del año 2026, a las 12:00, sala 3.
Ministro de Fe.

EXTRACTO: EN CAUSA RIT C-1252-
2024, Caratulado Sepúlveda/Trujillo,
sobre Alimentos, se ha dispuesto la noti-
ficación de don Juan Carlos Trujillo Oso-
rio, cédula de identidad N° 15.396.566-8,
por Avisos mediante tres publicaciones,
a efectuarse en días distintos en un dia-
rio de circulación nacional ’El Mercu-
rio’, además se deberá publicar para su
validez un aviso en el diario oficial co-
rrespondientes a los días 1 a 15 del mes,
conforme a lo previsto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil de la
demanda de 23 de octubre de 2024 de fo-
lio 1, resolución que da curso a la de-
manda de fecha 08 de noviembre de 2024
de folio 9 y de la resolución de fecha 19
de febrero de 2026 de folio 102 que cita a
Audiencia Preparatoria a realizarse el
día 08 de junio de 2026, a las 08:30 horas,
en la sala de audiencias N° 04 de este
tribunal, ubicado en Manuel Montt N°
376, Buin, audiencia a la que deberán
comparecer las partes, bajo el apercibi-
miento del artículo 21 de la Ley N°
19.968, esto es, que si no concurre nin-
guna de la partes a la audiencia decre-
tada y el demandante no solicita nueva
fecha dentro de quinto día, de oficio, el
tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento, y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de posterior notificación. Buin, 16
de marzo de 2026.

EXTRACTO EN LA PRESENTE
causa Rit: C-1336-2022, Ruc: 22-2-
3129983-5, caratulada Saavedra/Bustos,
materia de declaración de Bienes Fami-
liares, seguida ante este Juzgado de Fa-
milia de San Bernardo, se ha ordenado
mediante resolución de fecha tres de fe-
brero de dos mil veintiséis, notificar
mediante tres avisos publicados en dia-
rios de circulación nacional, a elección
del demandante, a Sergio Andrés Bustos
Troncoso, cédula de identidad N°
16875517-1, de la demanda, su proveído y
la resolución de fecha tres de febrero de
dos mil veintiséis que cita a audiencia
de juicio a realizarse el día veintitrés de
abril de dos mil veintiséis, a las 10:00
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Calbuco, en causa Rit
C-146-2025, se interpone demanda del si-
guiente tenor: doña Yocelyn Delfina
Oyarzo Sánchez, operaria, cédula na-
cional de identidad número 18.267.129-0,
domiciliada en Pasaje Las Palmeras S/
N, comuna de Calbuco, quien a S.S., res-
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petuosamente señala: en lo principal:
Tener por interpuesta demanda de ali-
mentos menores en contra del deman-
dado Jaime Alberto Guzmán Lovera,
chileno, cédula nacional de identidad
número 15.296.757-8, domiciliado en
Calle Lunarita N° 5844, Sector Puerta
Sur, comuna de Puerto Montt, en favor
de nuestros hijos Florencia Jasmin Guz-
man Oyarzo, cédula nacional de identi-
dad número 24.142.484-7 y Gael Nicolás
Guzmán Oyarzo, cédula nacional de
identidad número 27.275.178-1, acogerla
a tramitación y, en definitiva, conde-
narlo al pago de una pensión de alimen-
tos ascendientes a $300.000 pesos mensu-
ales, equivalentes a la fecha a 4,35 UTM
o lo que S.S. estime conforme a derec ho
y al pago del 50% de los gastos extraor-
dinarios en que pueda incurrirse; pri-
mer otrosí: Solicita alimentos proviso-
rios; segundo otrosí: Acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: Forma especial
de notificación; cuarto otrosí: Patroci-
nio, poder y privilegio. Resolución 28/08/
2025: Calbuco, veintiocho de agosto de
dos mil veinticinco. Por cumplido con lo
ordenado y téngase presente autoriza
poder, y se provee derechamente de-
manda que corre a folio 1: A lo princi-
pal: Por interpuesta demanda de Ali-
mentos, en contra de don Jaime Alberto
Guzmán Lovera, cédula de identidad N°
15.296.757-8, domiciliado en Calle Luna-
rita N° 5844, Sector Puerta Sur, Puerto
Montt. Vengan las partes a la audiencia
preparatoria, el día 03 de diciembre de
2025, a las 10:30 horas, Sala II, bajo
apercibimiento del artículo 21 de la ley
19.968, esto es, que si no concurre nin-
guna de las partes a la audiencia decre-
tada y el demandante no solicita nueva
fecha dentro de quinto día, el tribunal
declarará el abandono del procedi-
miento y ordenará el archivo de los an-
tecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todo lo que en ella se
resuelva sin necesidad de ulterior notifi-
cación, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 59 de la ley citada. Compare-
cencia al juicio Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y representadas por per-
sona legalmente habilitada para actuar
en juicio. En caso de no tener recursos
para contratar abogado particular,
podrá concurrir a alguna de las institu-
ciones que prestan asesoría jurídica
gratuita, como la Corporación de Asis-
tencia Judicial, ubicada en calle Er-
nesto Riquelme N° 18, Calbuco, Fono
652461110, bajo apercibimiento de desar-
rollar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. Contestación y reconvención la
parte demandada deberá contestar la
demanda y accionar reconvencional-
mente en su caso, por escrito con cinco
días hábiles de anticipación a la audien-
cia fijada. Capacidad económica con-
forme lo dispuesto en el artículo 5 de la
ley 14.908 el demandado deberá acom-
pañar a esta audiencia las liquidaciones
de sueldo, copia de declaración de im-
puesto a la renta del año precedente, bo-
letas de honorarios emitidas durante el
año en curso y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento que
no disponga de éstos, acompañará una
declaración jurada en la que dejará con-
stancia de su patrimonio y capacidad
económica, con indicación del monto
aproximado de sus ingresos ordinarios y
extraordinarios, sus activos, como
bienes, vehículos, valores, derechos en
comunidades o sociedades, etc. El in-
cumplimiento de lo anterior o el propor-
cionar datos no fidedignos, dará lugar a
las sanciones penales indicadas en la re-
ferida disposición. Prueba de oficio
atendido las facultades establecidas en
el artículo 13 de la Ley de Tribunales de
Familia, lo dispuesto en el artículo 5 in-
ciso 2° de la ley 14.908 reformada por la
ley 21.389, a fin de contar con antece-
dentes para determinar los ingresos y la
capacidad económica de las partes,
efectúense las gestiones que correspon-
dan para obtener información de las si-
guientes instituciones respecto de la de-
mandante y demandado: 1) Previred,
consúltese la página web habilitada e in-
corpórese certificado que dé cuenta de
las cotizaciones de las partes durante
los últimos 12 meses, actual empleador,
domicilio laboral y particular que regis-
tren en dicho sistema. 2) Servicio de
Impuestos Internos, aplíquese el efecto
informático para obtener información
sobre: Inicio de actividades, Boletas de
honorarios de los últimos 12 meses, Re-
gistro de propiedades, Ultima declara-
ción de renta (F22) 3) Comisión para el
Mercado Financiero, aplíquese el efecto
informático para obtener información
sobre las entidades financieras en que
tengan operaciones vigentes ambas
partes y, una vez recepcionada, se soli-
cite a cada entidad informe todos los ti-
pos de cuenta y remita las respectivas
cartolas de movimientos del último año.
4) Servicio de Registro Civil e Identifi-
cación, consúltese la página web habili-
tada e incorpórese certificado que dé
cuenta si existe algún vehículo motori-
zado inscrito a nombre de las partes.
Desarrollo de la audiencia La audiencia
se llevara a cabo de forma presencial
en dependencias del Tribunal, ubicado
en calle Antonio Varas N° 106, Calbuco,
para lo cual las partes deberán portar
su cédula de identidad y adoptar todas
las medidas de higiene posibles, sin per-
juicio de ello, quienes deseen compa-
recer de forma remota por videoconfe-
rencia, deberán solicitarlo a través de
presentación ingresada por Oficina Ju-
dicial Virtual y en caso de no contar con
los medios tecnológicos para ello, reque-
rirlo al correo electrónico del Tribunal,
jlyg_calbuco@pjud.cl. En ambos casos
la solicitud deberá efectuarse con al me-
nos 2 días de antelación a la fecha de
audiencia, conforme lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil, indicando además un
número de teléfono y correo electrónico
de contacto. La comparecencia por vi-
deoconferencia no aplicara en aquellas
audiencias en que deba rendirse prueba
testimonial, absolución de posiciones,
declaración de parte o de peritos, las
que deberán realizarse en dependencias
del Tribunal. Es deber de cada parte to-
mar contacto con su abogado en forma
previa a la audiencia, para efectos de
preparar adecuadamente sus plantea-
mientos y no entorpecer su desarrollo.
En concordancia con lo anterior y para
efectos de velar por la continuidad y ce-
leridad de la audiencia, los abogados de-
berán remitir al correo electrónico del
Tribunal (jlyg_calbuco@pjud.cl), previo
al inicio de esta, una minuta en formato
Word- con la singularización de la
prueba que ofrecerán. Al primer otrosí:
De conformidad a lo previsto en los artí-
culos 3° y 4° de la Ley 14.908, y teniendo
presente la documental acompañada
para estos efectos, se decretan alimen-
tos provisorios a favor de Florencia Jas-
mín Guzmán Oyarzo, cédula de identi-
dad N° 24142484-7, y Gael Nicolas
Guzmán Oyarzo, cédula de identidad N°
27.275178-1, en 4,35 unidades tributarias
mensuales (UTM), los que deberán ser
pagados los primeros diez días de cada
mes, desde el mes siguiente a aquel en
que se le notifique la demanda y en un
monto reajustado al valor de la UTM vi-
gente en el mes de pago, el cual deberá
efectuarse en la cuenta de ahorro a la
vista a nombre de la demandante que se
abrirá para estos efectos. Se pone en co-
nocimiento del demandado, de confor-
midad a lo que dispone el artículo 4° de
la Ley citada, que tiene plazo de cinco
días para oponerse, con fundamento
plausible, al monto provisorio decre-
tado, contados desde la fecha de notifi-
cación de esta resolución; cumplido que
sea este plazo, los alimentos decretados
provisoriamente quedarán firmes, de-
biendo dar estricto y oportuno cumpli-
miento a su pago. Conforme lo estable-
cido en el artículo 4 de la ley 14.908, re-
formada por la ley 21.389, Ofíciese a
Banco Estado a fin de que efectúe la
apertura de la cuenta de ahorro para el
pago de los alimentos decretados,
cúmplase por sistema de interconexión
habilitado con la referida entidad ban-
caria. Una vez recepcionado el escrito
con el número de cuenta, póngase en co-
nocimiento de las partes, debiendo la
demandante en su oportunidad acer-
carse a cualquier sucursal de Banco Es-
tado para efecto de firmar el contrato y
gestionar la tarjeta física para hacer gi-
ros, si lo requiere. Al segundo otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos para efectos de admisibilidad de la
demanda, sin perjuicio de ser ofrecidos
e incorporados en la oportunidad pro-
cesal respectiva. Al tercer otrosí:
Téngase presente forma especial de no-
tificación. Al cuarto otrosí: Téngase
presente patrocinio y poder y por acom-
pañado privilegio de pobreza. Notifica-
ción Notifíquese a la parte demandada
personalmente a través del Centro Inte-
grado de Notificaciones Judiciales de
Puerto Montt, de la demanda y la pre-
sente resolución, habilitándose desde ya
si no fuera posible cumplir la diligencia
en la forma pedida, efectuar la notifica-
ción según lo dispuesto en el artículo 23
inciso 2° de la Ley N° 19.968, esto es, si
se constata por el funcionario que ese
domicilio es la habitación o el lugar
donde habitualmente ejerce su indus-
tria, profesión o empleo y que se en-
cuentra en el lugar del juicio. Sirva la
presente de suficiente y atento oficio re-
misor. Se hace presente al demandado
que conforme lo dispone el artículo 49
del Código de Procedimiento Civil, de-
berá en su primera presentación, desig-
nar un domicilio conocido dentro de los
límites urbanos de la jurisdicción de
este Tribunal. Sus abogados patroci-
nantes y mandatarios judiciales de-
berán, además, designar en su primera
presentación un medio de notificación
electrónico que el juez califique como
expedito y eficaz, bajo apercibimiento
de serles notificadas por estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Estas designa-
ciones se considerarán subsistentes
mientras no haga otra la parte intere-
sada, aun cuando de hecho cambie su
morada o medio de notificación electró-
nico, según corresponda. A petición de
la parte demandante, notifíquese por
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, veintiocho de agosto de dos mil
veinticinco, se notificó por el estado dia-
rio, la resolución que antecede. Escrito
de folio 14: Banco Estado Calbuco, vein-
tinueve de Agosto de dos mil veinti-
cinco. Por medio del presente informo
apertura de cuenta de ahorro a la vista
y datos de la misma: Como parte del
convenio de colaboración del Poder Ju-
dicial con BancoEstado, le informamos
que a contar del siguiente día hábil de
emitido este oficio, la cuenta de pensión
de alimentos estará disponible para ac-
tivar en cualquier sucursal o en la APP
de clientes. Sin otro particular, saluda a
usted Agente Banco Estado Al Juez/a
Juzgado de Familia de Calbuco Pre-
sente Titular: Yocelyn Delfina Oyarzo
Sánchez Rut: 18.267.129-0 N° de cuenta:
82960752054 Tipo de cuenta: Cuenta de
Ahorro Fecha de apertura: 29/08/2025
Rit: C-146-2025 Juzgado: Calbuco Reso-
lución 02/09/2025: Calbuco, dos de sep-
tiembre de dos mil veinticinco. Téngase
presente lo informado por Banco Estado
en cuanto a la apertura de la libreta de
cuenta a la vista para el pago de los ali-
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mentos provisorios por parte del deman-
dado. El número de cuenta queda asig-
nado como se indica. La demandante
deberá acercarse a cualquier sucursal
de Banco Estado para efecto de firmar
el contrato y gestionar la tarjeta física
para hacer giros, si lo requiere. Notifí-
quese por medio de su abogado a través
de correo electrónico. Respecto del de-
mandado, notifíquese del número de
cuenta una vez que se tenga el resultado
de la notificación de la demanda. A folio
15 se resuelve: A lo principal: Téngase
por delegado poder a Don David Ignacio
Alejandro Maldonado Oyarzún, cédula
de identidad número 20.967.004-6. Al
otrosí: Téngase presente forma especial
de notificación. Dictó la Jueza Suplente
del Juzgado de Letras, Garantía y Fa-
milia de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco, dos
de septiembre de dos mil veinticinco, se
notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente. Resolución de fecha
21/01/2026: Calbuco, veintiuno de enero
de dos mil veintiséis. A lo principal:
Téngase presente el domicilio infor-
mado, del demandado de autos. Al
otrosí: Como se pide. Vengan las partes
a la audiencia preparatoria, el día 20 de
mayo de 2026 a las 11:00 horas, Sala II,
bajo apercibimiento del artículo 21 de la
ley 19.968, esto es, que si no concurre
ninguna de las partes a la audiencia de-
cretada y el demandante no solicita
nueva fecha dentro de quinto día, el tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todo lo que en ella se
resuelva sin necesidad de ulterior notifi-
cación, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 59 de la ley citada. Desar-
rollo de la audiencia La audiencia se lle-
vara a cabo de forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, ubicado en
calle Antonio Varas N° 106, Calbuco,
para lo cual las partes deberán portar
su cédula de identidad y adoptar todas
las medidas de higiene posibles, sin per-
juicio de ello, quienes deseen compa-
recer de forma remota por videoconfe-
rencia, deberán solicitarlo a través de
presentación ingresada por Oficina Ju-
dicial Virtual y en caso de no contar con
los medios tecnológicos para ello, reque-
rirlo al correo electrónico del Tribunal,
jlyg_calbuco@pjud.cl. En ambos casos
la solicitud deberá efectuarse con al me-
nos 2 días de antelación a la fecha de
audiencia, conforme lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil, indicando además un
número de teléfono y correo electrónico
de contacto. La comparecencia por vi-
deoconferencia no aplicara en aquellas
audiencias en que deba rendirse prueba
testimonial, absolución de posiciones,
declaración de parte o de peritos, las
que deberán realizarse en dependencias
del Tribunal. Es deber de cada parte to-
mar contacto con su abogado en forma
previa a la audiencia, para efectos de
preparar adecuadamente sus plantea-
mientos y no entorpecer su desarrollo.
En concordancia con lo anterior y para
efectos de velar por la continuidad y ce-
leridad de la audiencia, los abogados de-
berán remitir al correo electrónico del
Tribunal (jlyg_calbuco@pjud.cl), previo
al inicio de esta, una minuta - en for-
mato Word- con la singularización de la
prueba que ofrecerán. Notificacion Noti-
fíquese a la parte demandada personal-
mente a través del Centro Integrado de
Notificaciones Judiciales de Puerto
Montt, de la demanda su proveído y la
presente resolución, habilitándose desde
ya si no fuera posible cumplir la diligen-
cia en la forma pedida, efectuar la noti-
ficación según lo dispuesto en el artículo
23 inciso 2° de la Ley N° 19.968, esto es,
si se constata por el funcionario que ese
domicilio es la habitación o el lugar
donde habitualmente ejerce su indus-
tria, profesión o empleo y que se en-
cuentra en el lugar del juicio. Sirva la
presente de suficiente y atento oficio re-
misor. A petición de la parte deman-
dante, notifíquese por correo electró-
nico. Dictó la Jueza suplente del Juz-
gado de Letras, Garantía y Familia de
Calbuco que se individualiza en firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en Ley N° 20.886. Calbuco, vein-
tiuno de enero de dos mil veintiséis, se
notificó por el estado diario la resolu-
ción Precedente. Escrito de fecha 30/01/
2026: en lo principal: cumple lo orde-
nado solicitando notificación por avisos;
otrosí: solicita nuevo día y hora S.J.L
De Garantía y Familia de Calbuco Da-
vid Ignacio Alejandro Maldonado
Oyarzún postulante de la Corporación
de Asistencia Judicial de Calbuco y apo-
derado de la demandante en autos sobre
alimentos menores, Rit C-146-2025, cara-
tulado ’Oyarzo/Guzmán’ a S.S., respe-
tuosamente digo: Que, atendida la reso-
lución de fecha 28 de enero de 2026 que
consta a folio 55 de autos, que ordena
solicitar lo que en derecho corresponda,
y tiene presente diligencia de notifica-
ción con resultado negativo respecto del
demandado, vengo en informar que esta
parte no cuenta con más antecedentes
que aportar sobre el domicilio del de-
mandado de autos, por cuanto los oficios
solicitados, que constan a folio 46 y 47
no han ofrecido ningún domicilio útil
para notificar la demanda, por cuanto
además los oficios ordenados en resolu-
ción de fecha 8 de septiembre de 2025
que consta a folio 20, cuyos oficios fue-
ron recepcionados a folio 30, 31 y 32 de
autos no informaron domicilios que no
se hayan informado ya en autos, o que
reconozca mi representada como actu-
ales del demandado intentándose la no-
tificación respecto de ellos con resultado
negativo. De esta manera, vengo en so-
licitar a S.S., se sirva ordenar la notifi-
cación de la demanda mediante la publi-
cación de avisos. Resolución 02/02/2026:
Calbuco, dos de febrero de dos mil vein-
tiséis. A lo principal: Como se pide, no-
tifíquese al demandado don Jaime Al-
berto Guzmán Lovera, cédula de identi-
dad N° 15.296.757-8, a través de tres avi-
sos publicados en el Diario Llanquihue y
uno en el Diario Oficial, conforme a un
extracto emanado del Tribunal que con-
tenga un resumen de la demanda, copia
íntegra de la resolución recaída en ella,
la solicitud de notificación por aviso y
su proveído. Atendida la circunstancia
que el Diario Oficial publica los avisos
establecidos en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, por aplicación
del artículo 27 de la Ley 19.968, los días
1 y 15 de cada mes, hágase entrega al
Tribunal, por parte de los apoderados
de la parte demandante, del respectivo
extracto, para su revisión, dentro de
quinto día hábil. Notifíquese a la de-
mandante a través de su mandatario ju-
dicial, por correo electrónico. Al otrosí:
Encontrándose fijada audiencia prepa-
ratoria para el 20 de mayo de 2026, No
ha lugar a lo solicitado. Notifíquese vía
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, dos de febrero de dos mil veintis-
éis, se notificó por el estado diario la re-
solución precedente. Resolución de fe-
cha 05/02/2026: Calbuco, cinco de febrero
de dos mil veintiséis. Atendido a los ar-
gumentos esgrimidos y contando la
parte demandante con privilegio de po-
breza; Se acoge el recurso de reposición
interpuesto, dejando sin efecto la resolu-
ción dictada con fecha 02 de febrero de
2026, solo en cuanto a dejar sin efecto la
orden de notificación por avisos en el
Diario Llanquihue, y en su lugar, se re-
suelve: Notifíquese al demandado don
Jaime Alberto Guzmán Lovera, cédula
de identidad N° 15.296.757-8, a través de
tres avisos publicados en el Diario El
Mercurio y uno en el Diario Oficial. Rija
en todo lo demás, lo ya resuelto con fe-
cha 02 de febrero de 2026. Notifíquese
vía correo electrónico. Dictó la Jueza
Suplente del Juzgado de Letras, Garan-
tía y Familia de Calbuco que se indivi-
dualiza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, cinco de febrero de dos mil vein-
tiséis, se notificó por el estado diario la
resolución precedente.
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PRÓXIMO MARTES 7 DE ABRIL 12:00
horas, remataremos Haval H2 Elite año
2019, placa LKKC.61, juicio Forum /
Suárez, Rol E-730-2026, 1° juzgado de le-
tras de san bernardo. Exhibición pre-
sencial previa coordinación al 930999397,
Martillero Diego Bustamante.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. BK Spa con Loaiza.
Rol: E-1169-2026: Station Wagon Subaru
Impresa CVT 4X4 2.0 AT 2021, patente
PLLJ34-K. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 1° Juzgado de
Letras Quilpué. Nuevo Capital con Val-
lespir. Rol: E-47-2026: Automóvil Jac S2
1.5 2020, patente LTCV69-1. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Sergio Ramírez RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Valparaíso. Fórum con Cid. Rol:
C-1408-2025: Automóvil Changan CS15
Hatch Back 1.5 2023 patente SGHP94-5.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Gloria de La Fuente
RNM 1470.

PRÓXIMO MARTES 7 DE ABRIL 12:00
horas, remataremos camiometa Foton
TM3 MAS 1.6, año 2024, placa TGDF.34,
juicio Global / Baleizan, Rol E-127-2026,
2° juzgado de letras de Buin Exhibición
presencial previa coordinación al
930999397, Martillero Diego Bustamante.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 2° Juzgado Ci-
vil Santiago. Banco Santander con Ra-
mis. Rol: C-6998-2024: Automóvil Mazda
New 3 2.0 automático 2018, patente
KVXS45-K. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 3° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con
Chery. Rol: C-4459-2024: Automóvil Che-
vrolet Onix NB LT 1.0T 2023, patente
SLLG79-8. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa 300.000. ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 4° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Fórum con De Luca.
Rol: C-2891-2025: Automóvil Kia Morn-
ing MPI 1.2 automático 2024 patente
TPRK18-K. Comisión, impuestos. Ga-
rantía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez RNM 318.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 8° Juzgado Ci-
vil Santiago. Inmobiliaria con Castillo.
Rol: C-6837-2025: Station Wagon Hyun-
dai Tucson GL 2.0 2009, patente
CBJV90-8. Comisión, impuestos. Garan-
tía Previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26) Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Julián Ramí-
rez RNM 1824.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 8° Juzgado Ci-
vil Santiago. General Motors con Baque-
dano. Rol: C-1040-2025: Furgón Chevro-
let N400 1.5 MT 2024, patente TKRD31-1.
Comisión, impuestos. Garantía Previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26) Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Julián Ramírez
RNM 1824.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 13° JCS C-15941-2023 General
Motors Financial Chile S.A. con Peña
automóvil Chevrolet Sail 1.5 año 2022 co-
lor gris patente RTJX-16, el 6 de abril
2026, 12 hrs. En Galvarino 8601 galpón 8,
comuna Quilicura. Exhibición días 02 y
06 abril de 10 a 17 hrs consultas
+56995495748 Mauricio García Martil-
lero público y judicial N° R.N.M.1398 ga-
rantía $ 400.000 comisión más impuestos
pago contado.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 13° Juzgado
Civil Santiago. Cat Administradora con
Aravena. Rol: C-10793-2025: Automóvil
Renault Symbol Expression 1.6 2017, pa-
tente JFJK33-K. Comisión, impuestos.
Garantía previa 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Te-
resa Ramírez RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 17° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con
Sánchez. Rol: C-7665-2022: Station Wa-
gon Chevrolet Groove 1.5 2021, patente
PKJW84-4. Comisión, impuestos. Garan-
tía Previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26) Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Julián Ramí-
rez RNM 1824.

CASA DE REMATES RAMON REY Y
Cia Ltda. Remate judicial ordenado por
27° Juzgado Civil de Santiago Rol N°
C-10061-2025. Juicio: ’Autofin S.A. con
Margarita del Carmen Morales Castillo’
a efectuarse martes 7 de abril 2026, a
las 11:00 horas. Lord Cochrane N° 903,
Santiago. Station Wagon ’Chery’ Tiggo 3
GLS 1.6 año: 2021 placa: PBZS.43-7 re-
mate sin mínimo, juicio ejecutivo. Exhi-
bición desde lunes horario oficina. Co-
misión más impuestos legales vigentes.
Pago transferencia / vale vista. Luis Al-
berto Rey González, Martillero público
Rnm 775.

REMATES DRAGO: POR ORDEN I.
Municipalidad de Lo Barnechea, con-
forme al artículo 43 N° 3 y 44 Del DL
3063 Rentas Municipales, Vehículos a
subastar Abandonados en la Vía Pública
y Otros en Situación de Abandono cuyas
patentes se señalan, pudiendo sus pro-
pietarios regularizar su situación de re-
tiro pagando previamente los derechos
correspondientes hasta antes de la fecha
del remate la cual se anunciará en
próximas publicaciones. Vehículos
según patentes susceptibles a remate:
NF8875 HS1067 FZYJ94 TD0855 AA1111
ZP1320 UN4010 PE1149 CBYP38 PL0103
DA7028 WA2395 HZP033 BW0549 LGCV57
VA9872 TL6184 SC9907 VV8604 DVLH83
PLB047 XU6798 SD8825 RCF055 VVP035
LX7602 JHT076 HLR053 RCG010 VF2244
BPZK91 NG7114 WDX044 KJR079
RBR045 FVJ067 JLDL67 JDRX63
SFXX59 HY2682 YZ1492 PLT077 LFZ083
LH4277 CCH036 XF5465 PG5266 RCP033
JSL018 VXX027 ZN2905 SGD038 SE9497
DO0301 VDX089 MX0800 ZG1052 KFC064
TRX070 JVD010 TWL080 SWS078
CFD071 LCC060 BJF056 BB0746 PX1218
RTF082 JYC010 CKSG39 RJV074 UC2795
NH7365 HKY014 TKK071 TV8275 KRL076
RZ3343 PV6390 BKCL36 TW9628 PT8795
WA6428 TW9898 ZH3942 BHJK45 SL7828
EP9069 FKW044 TYZ078 LGF017 TE4540
KZ1256 UJ7372 GK1381 HXB020 VE2973
RWV015 BFBD65 CYFJ52 BL2516
HZP097 YR0849 TL5443 RPC053 VC5895
IL0622 UV9932 VXP014 RJR041 UJ0287
UN7602 FLBJ57 HKJT10 TCW080
KWG045 GTDK69 WZ4434 VG5480
BLXT78 ZC5017 PP5772 JPC017 WK8405
BGFJ49 NW5987 DTDR95 BRZH27
YU8677 ST5652 CPYG82 BBXZ86 YC5624
NE1436 JR0361 LYH015 CCTB15 TD2326
YK9013 PRL030 VE0333 TJ6039 KY9620
LE7442 VT9090 UW1769 XJ6674 FL4693
DY3970 DDGL38 PG4425 RU7539 TP8064
KU2314 XKL080 TE2760 RFB043
FWKF78 PBCX20 PLH053 VG6894
FHG019 BYCJ26 TT9084 KG5215 VTV086
MU0867 UT6137 OV0619 DLLW80 TC8933
TV5059 SHT068 VE7127 BBKJ41 FSZT71
ZZ1215 BYB029 KCD056 BFP088 TYX051
TPL019 HLPW37 UF5428 SN0932 JRR089
PD4115 BBYJ52 BVLK24 IP0248 RT5480
JT0697 CLTF75 GFHK44 LBG094 YG8070
UH5215 TS3078 XJ5914 TL8240 UG8392
YP8908 SXR027 TDP073 BXGR16
BWLJ83 VK9858 NR2170 RLHT73
MCC071 LTG076 VB0394 PDX017 CLJC76
BCVH59 KRT066 RKD051 DHH080
MDM089 PTH080 LK5590 CHXY22
JSD038 SL4481 YS2177 JYWP25, LVB053
BFJV48 VPD070 RFD023 SS0761 PH9366
LGC088 VH9564 WVK083 ZT0787 JBFB15
YF4011 PX0285 PZ8245 LA8953 SVTC79
JK0153 TK4993 KCZ089 JSPR71 LYCY57
TJJ081 TBXB67 KRRP32 PBHJ26
KZFD40. R.N.M.P. 1625 (LB 1/3)

SE INFORMA A LOS PROPIETARIOS
de los vehículos retirados de circulación
en la comuna de Las Condes con fecha
19 de agosto de 2019, que dichos vehícu-
los actualmente se encuentran en el
aparcadero de la comuna de San Ber-
nardo, ubicado en Santa Pamela 12030
(ex San Esteban 12030) desde la fecha
15 de septiembre de 2025 y que se les
conmina a retirarlos dentro de los 60
días siguientes a esta publicación, pre-
vio pago de los costos de bodegaje y de-
rechos correspondientes; en caso con-
trario, se considerarán especies no re-
clamadas y se procederá a su remate al
mejor postor. FJRZ.16-1; JJZG.50-5;
DFTH.88-3; WG.1324-3; BHYY.30-8;
DFLT.30-6; VZ.1227-0; GWVD.16-9;
FGCT.46-2; ZK.4732-9; HHPX.87-K;
HSLL.76-2; XV.2017-3; LFPH.23-9;
CPDB.76-0; GX.6678-0; SJ.2265-9;
GP.5665-8; YF.2926-K; GVLB.83-K;
RBDZ.16-2; RFPH.88-8; RWLF.40-9;
DXGH.59-9; HJXD.29-K; FCRJ.80-8;
LZ.9998-3; KC.6365-0; CSSZ.52-8;
GFWY.30-2; FXSV.12-9; CVDD.74-K;
ZW.2178-3; LPYP.90-2; XX.2117-2;
GKZL.59-1; XK.9096-8; FWLS.93-0;
LSLR.59-9; WC.4292-K; GTWK.15-9;
GYWJ.41-K; FWWW.77-1; DLJL.13-K;
ND.2825-1; FBGV.77-7; FR.7514-3;
DRTC.93-5; CCPW.36-6; VY.9247-4;
XF.6149-8; VK.9261-6; CXHR.74-9;
DTVD.56-1; GWWW.95-3; FCDD.97-2;
CZ.2275-2; CYYY.78-5; FTGG.59-2;
BSRT.37-3; CXRL.66-0; PW.8637-0;
BCSK.61-2; GLYL.65-5; FTPB.67-0;
XW.8542-K; RJ.3866-4; TR.7506-4;
VL.1717-1; KY.9371-5; CWDX.58-8;
SP.6303-5; SR.5679-3; BSYT.37-6;
UH.2876-3; WT.3631-5; CCZZ.12-7;
SP.5571-7; UF.8508-3; ZT.9727-9;
SG.4263-4; BKBV.72-5; RL.4172-9;
AG.8718-3; RV.3882-5; TB.6722-0;
XF.2362-6; UN.8588-9; RT.4933-1;
HXRW.83-6; HJRY.12-K; GYKC.82-6;
WA.5269-1; FRFL.51-8; CWTW.31-5;
FGKF.40-6; DSPB.69-9; WK.3385-K;
GCHS.11-5; FCFJ.80-9; BWBL.11-K;
DLBT.27-5; XN.6238-9; DPGT.21-7;
TE.5013-3; RL.3247-9; CRCB.12-8;
KCCK.60-4; CBVT.28-5; GKSG.33-K;
NZ.3697-0; CHBK.11-7; TL.9308-5;
WJ.8550-2; HKWW.60-3; XG.7205-2;
BJVW.21-4; CBJX.63-3; JRPF.78-7;
SV.5025-2; RN.9179-8; WE.5678-4;
RC.7019-8; BHZW.78-5; NV.6618-8;
NC.8204-9; GHSH.21-3; YS.2039-3;
SP.6212-8; ST.8539-1; CFLD.27-6;
WG.4690-7; DYVJ.11-5; BRWV.61-K;
UJ.8280-0; UY.5351-5; DGCP.27-7;
CH.5944-3; TE.9870-5; DCTL.38-7;
HZCX.99-8; CTBY.14-2; KX.3554-2;
WZ.9553-7; FKRV.74-8; LK.4019-9;
LV.7831-1; FRRY.17-0 se hace presente
que la casa de remate y el mandante no
se responsabilizan de las multas de los
vehículos, ni de la documentación fal-
tante o atrasada. Marcelo González
García RNM 1813

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). Juzgado Co-
branza Laboral y Previsional Santiago.
Zúñiga con Retouche. Rol: J-633-2024: 3
Repisas madera, 3 Sillones negros, Es-
pejos redondos, 2 Sillones azules, Juego
mesas, Mueble peluquería, Microondas,
Sillón chico, Lavapelo. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Gloria de La Fuente RNM 1470.

1616 Remates de
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REMATE ANTE PRIMER JUZGADO
Letras Punta Arenas, el día 9 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, mediante mo-
dalidad mixta, tanto presencial en el tri-
bunal como también mediante plata-
forma Zoom, se rematará inmueble ubi-
cado en Santiago, que corresponde al
Departamento N° 143 C, del 14° piso de
la Torre II del Condominio Palmas de
Tocornal, con acceso principal por calle
Manuel Antonio Tocornal N° 455, San-
tiago, el cual se encuentra inscrito a
nombre de Comercial Toro Mazote y
Compañía Limitada, a Fs. 12037 N°
17493, del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo subasta asciende a
1368 Unidades de Fomento, en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. In-
teresados deberán rendir garantía 10%
del mínimo a través vale vista a la or-
den del tribunal, que deben hacer llegar
a Secretaría del tribunal de lunes a
viernes de 10:00 a 14:00 horas, a más
tardar día anterior fecha de remate. In-
teresados deberán ingresar en la res-
pectiva causa, con su clave única a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 14:00 horas del día an-
terior al fijado para la subasta, un es-
crito en el cual, junto con su individuali-
zación, manifiesten su interés de parti-
cipar en el remate, señalen correo
electrónico y número de contacto. Su-
bastador deberá pagar precio de adjudi-
cación mediante depósito judicial o
cupón de pago del Banco Estado, obte-
nido desde el Portal www.pjud.cl, en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil a contar de fecha re-
mate. Interesados deben tener activa
Clave Única del Estado para la suscrip-
ción de la correspondiente acta de re-
mate y contar con conexión a Internet
para participar. Conforme Ley 21.389,
no se admitirán a participar como pos-
tores a personas con inscripción vigente
en el Registro de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Resto de bases y demás
antecedentes en sitio Web Poder Judi-
cial, causa Rol N° 151-2021, caratulada
‘Banco de Chile con Comercial Toro Ma-
zote’.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, rematará en
forma presencial tribunal 24 abril 2026,
13:00 horas, ubicado pasaje Amapolas
N° 4223, ‘Conjunto Habitacional La Flo-

1616 Remates de
propiedades

rida Sector Dos, Segunda Etapa’, co-
muna La Serena, región Coquimbo. Ins-
crito fojas 7441 N° 4957, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces, La Se-
rena, año 2021. Mínimo subasta
2.490,4791 unidades fomento equivalente
pesos día subasta más $853.097 costas,
cada postor, para participar subasta de-
berá constituir garantía suficiente me-
nos 10% precio mínimo a través vale
vista endosable nombre Primer Juzgado
Civil Santiago, rol único tributario N°
60.306.001-6, deberá ser entregado hasta
las 14:00 horas día hábil anterior su-
basta, junto datos necesarios para indi-
vidualización, como: copia cédula iden-
tidad ambos lados quien trae vale vista,
rut, número celular y correo electró-
nico, nombre quien hace posturas, rut,
número celular y correo electrónico, re-
presentante empresa adjudicataria, si
correspondiera, rut, número celular y
correo electrónico, nombre banco emi-
sor vale vista, monto vale vista y
nombre persona retirará eventualmente
vale vista caso no adjudicarse inmue-
ble. Mayores antecedentes autos Rol
C-7472-2025 ‘Augustar Seguros de Vida
S.A. con Juarez’. Hipotecario. Secreta-
ria.

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel , Ureta Cox N° 855, tercer
piso, comuna de San Miguel, se rema-
tara exclusivamente por videoconferen-
cia por la plataforma Zoom, el día 22 de
abril de 2026, a las 14:30 horas , el in-
mueble sitio número diecinueve de la
subdivisión de la Quinta número dos de
la Población Recreo, de la comuna de
San Miguel, ,inscrita a nombre del de-
mandado Marco Antonio Alvarado Espi-
noza , en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel , a fojas 19174, N° 16156 , corres-
pondiente al año 2015. Rol de avalúo fis-
cal N° 5937-21, comuna de San Miguel.
El mínimo de la subasta será 4.064 Uni-
dades de fomento en su equivalente en
pesos calculado según el valor de la UF
al día del remate. Interesados deberán
consignar 10% de la suma de $
156.229.700.- (ciento cincuenta y seis mil-
lones doscientos veintinueve mil sete-
cientos pesos, según el informe del pe-
rito tasador de folio 60 y ampliado a fo-
lio 67, para certeza de estos, mediante
vale vista Banco Estado o cupón de
pago del Banco del Estado. No se acep-
tará otro medio para constituir garan-
tía, y expresamente se excluye la posi-
bilidad de transferencia electrónica. En
el caso de optar por vale vista, este de-
berá acompañarse materialmente en la
secretaria del tribunal, con setenta y
dos horas de antelación al día y hora de
realización del remate, previa coordina-
ción al correo jc1_sanmiguel_remates
@pjud.cl. Sin perjuicio, de lo anterior, y
en el mismo plazo antes señalado, el in-
teresado deberá remitir correo electró-
nico a la casilla ya referida, dando
cuenta de haber dejado el vale vista en
la secretaria del tribunal, indicando,
además, su individualización, rol de la
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción del acta de re-
mate. Las posturas únicamente se
podrán realizar en forma verbal y du-
rante el transcurso de la audiencia indi-
cando monto y nombre del oferente. No
se aceptarán ofertas por escrito o chat.
Demás bases y antecedentes, autos Rol
C-7822-2018 ‘Banco de Chile con Alva-
rado’. Desposeimiento Ordinario Mayor
Cuantía. Secretario.

EXTRACTO. REMATE: SEGUNDO
Juzgado de Letras de Buin, Arturo Prat
N° 573, 2° piso, rematará el 22 de abril
de 2026, a las 13:00 horas, a través de la
plataforma digital zoom, link de acceso
para el público general: https://zoom
.us/j/4684027934, el inmueble signado con
el N° 34 del condominio Jardines de
Buin, ubicado en Camino Buin Maipo
1967. Se comprenden además la asigna-
ción del derecho de uso y goce exclusivo
de un patio, cuyo polígono se halla en-
marcado dentro de las coordenadas
82-83-84-86-85-A-82, y los restantes dere-
chos de dominio, uso y goce proporcion-
ales en los bienes comunes que le cor-
responden al inmueble en el terreno y
demás bienes comunes del condominio,
en la proporción y forma que se indica
en el reglamento de Copropiedad, co-
muna de Buin. Dominio inscrito a fojas
3685 vuelta N° 4289 del año 2019 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Se fijó el mí-
nimo para la subasta en la suma de $
57.367.088.-. Para participar en la su-
basta, los postores deberán consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut
N° 61.957.600-4, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-594-2025, ‘Banco Santander Chile con
Mira’.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Gran Avenida José Miguel
Carrera N° 5811, comuna de San Miguel,
rematará presencialmente el 16 de abril
de 2026 a las 12:00 hrs, el departamento
número seiscientos nueve del piso seis,
del edificio ‘Terraza Toesca’, con acceso
principal por calle General José Miguel
Carrera número seiscientos uno, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el Número 3783 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a fojas 44111 número 64523 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas $ 59.261.619. Para tomar parte
en la subasta, todo postor deberá acom-
pañar vale vista bancaria a la orden del
Juzgado, por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado para la subasta,
de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 494 del Código de Procedimiento Ci-
vil. El subastador deberá dentro de
quinto día consignar el saldo del precio.
Demás bases y antecedentes. Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Ovalle’ Rol C-2066-2025. Secreta-
ría.

POR RESOLUCIÓN DEL 3° JUZGADO
de Letras de Antofagasta, en juicio eje-
cutivo caratulado ‘Banco Santander-
Chile Con Sáez Jofré’, Rol N°
C-2918-2025, se ha decretado el remate
del inmueble ubicado en calle Ferroca-
rril Poniente N° 4541, que corresponde
al lote 11 de la manzana 2, del Conjunto
Habitacional Estación Nos, comuna de
San Bernardo, región metropolitana, ac-
tualmente inscrito a fojas 784, N° 1377,
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Antofagasta,
correspondiente al año 2011. Remate se
realizará el día 28 de abril de 2026 a las
12 horas en el Tribunal. Interesados en
participar deberán constituir la garan-
tía suficiente que establece la cláusula
quinta las bases de remate. El mínimo
para iniciar la subasta será la suma de
$ 64.502.650.- Precio debe pagarse al
contado, dentro de 3 días hábiles si-
guientes a la fecha del remate. Gastos y
derechos de cargo del subastador.
Demás antecedentes constan en expe-
diente.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, comuna
de Santiago, se rematará mediante pla-
taforma electrónica Zoom, el 10 de junio
de 2026, a las 13:45 horas, el departa-
mento N° 902 del 9° piso, el estaciona-
miento N° 3 del 1° piso, y la bodega N°
50 del 2° subterráneo, todos del ‘Edificio
Martín de Zamora N° 6471’, con acceso
principal por calle Martín de Zamora N°
6471, y con acceso también por calle Las
Antillas N° 916, Comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 5663, 5363-A y
5663-B; y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión otros adqui-
rentes. Inmueble inscrito a Fs. 18181 N°
25892 del Registro Propiedad 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas será la
suma de $ 267.894.203 de conformidad a
avalúo fiscal, precio pagadero dentro de
quinto día hábil de efectuada ésta, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander /
Martínez’ Rol C-26472-2019. Secretaría.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, comuna
de Santiago, se rematará mediante pla-
taforma electrónica Zoom, el 10 de junio
de 2026, a las 13:30 horas, el departa-
mento N° 601 del sexto piso, y el esta-
cionamiento N° E 33 en conjunto con la
bodega N° B 20, ambos del primer sub-
terráneo, todos del edificio ‘Edificio
Martín de Zamora’ N° 6471 con acceso
principal en calle Martín de Zamora N°
6471, y con acceso también por calle Las
Antillas N° 916, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el N° 5663, 5663-A y
5663-B; y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión otros adqui-
rentes. Inmueble inscrito a Fs. 17912 N°
25528 del Registro Propiedad 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas será la
suma de $ 185.782.869 de conformidad a
avalúo fiscal, precio pagadero dentro de
quinto día hábil de efectuada ésta, me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. La subasta se rea-
lizará por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
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gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander /
Martinez’ Rol C-26472-2019. Secretaría.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso. Se rematará vía
Zoom, el 22 de abril de 2026, a las 14:00
horas, el departamento 604-A, Torre A
piso 6, el estacionamiento 75 ubicado en
el 3° subterráneo, el estacionamiento 78
ubicado en el 3° subterráneo y la bodega
19 ubicada en el 1° subterráneo, todos
del denominado Edificio Sucre Pedro de
Valdivia, con acceso por Calle Sucre
2455, comuna de Ñuñoa. El dominio a
nombre de la demandada consta a fojas
16436, N° 23555 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020. Mínimo para las posturas será de $
145.904.711, precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil de efectuada la
subasta. Todo postor deberá consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura, mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas
del día hábil inmediatamente anterior a
la fecha fijada para el remate. Además,
los interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en que re-
cibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión solo se enviará a quie-
nes hayan cumplido con estas exigen-
cias. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander-Chile
contra Urrutia’ Rol C-9082-2025. Secreta-
ria.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, Piso 2, en causa
Rol C-33012-2019 el 5 mayo 2026 a las
13:20 hrs se realizará mediante video-
conferencia Zoom remate derecho usuf-
ructo vitalicio unidad correspondiente al
sitio N° G 05 de la manzana G, con ac-
ceso por Los Cedros N° 11, 3° Etapa
Condominio Los Maderos, Condominio
tipo B, según plano archivado N° 4341 y
láminas respectivas, comuna Colina,
Región Metropolitana, y derechos como
comunero en bienes comunes. Usufructo
inscrito a Fojas 10.823 N° 12.237 Registro
Hipotecas y Gravámenes 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago, recae sobre
inmueble inscrito a Fojas 15.908 N°
23.389 Registro Propiedad 2021 Conser-
vador Bienes Raíces Santiago. Mínimo
posturas 15.646 UF, en equivalente pesos
a fecha subasta. Interesados deberán
rendir caución 10% mínimo, mediante
vale vista a nombre tribunal endosable,
que deberá acompañarse materialmente
hasta las 14 hrs día hábil anterior al re-
mate. Link remate: https://zoom.us/j/
4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwYmV
BWEl6ekhGdWpOdz09, ID 418 238 0109
Contraseña 453304. El acta se suscribirá
el mismo día de la subasta y para efec-
tos de la firma por el adjudicatario, de-
berá presentar escrito a través de su
Oficina Judicial Virtual dentro de los 2
días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola, bajo apercibimiento. El plazo
para pagar el saldo del precio por parte
del adjudicatario, será dentro de 5° día
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado. Gastos
serán cargo subastador. Bases y demás
antecedentes autos ‘Banco Santander /
Bettini’ Rol C-33012-2019, Ejecutivo. Se-
cretaria.

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, próximo
23 de Abril de 2026 a las 12:00 horas, se
remata por videoconferencia mediante
plataforma Zoom, inmueble de calle El
Canelillo N° 910, que corresponde al lote
45 de manzana 5 del Conjunto Habita-
cional ’La Araucaria de Colina III’ o
’Loteo Lote Uno’, Comuna Colina, Re-
gión Metropolitana, inscrito fojas 26.242
número 38.119 del Registro Propiedad
año 2022 del Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo subasta $ 33.704.709.-
Interesados en participar deben tener
activa su Clave Única del Estado y dis-
poner de elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. Postores deben
rendir caución por 10% del mínimo en
alguna de siguientes formas: A) Me-
diante vale vista a orden del Tribunal,
que debe entregar en forma presencial
a Secretaria Tribunal el día hábil ante-
rior a remate entre 8:30 y 12:30 horas; o
B) Mediante Cupón de Pago en Banco
del Estado de Chile correspondiente al
Poder Judicial, debiendo acompañar
cupón de pago a la causa a más tardar
el día hábil anterior a subasta hasta las
12.30 hrs., mediante presentación en
OJV. En ambos casos postores deben in-
dicar correo electrónico y número tele-
fónico. Acta remate se suscribirá el
mismo día de la subasta mediante su in-
greso a la causa a través de la OJV o
con firma electrónica avanzada si el ad-
judicatario cuenta con ella. Saldo precio
pagadero contado dentro de 5° día hábil
después de fecha subasta. En caso que
por fuerza mayor no pudiere realizarse
la subasta, esta se llevara a efecto al
día hábil siguiente a la misma hora.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ’Banco Santander-Chile con
Rivera Salas’, Rol C-5875-2024. Secreta-
ria.

REMATE: ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 2°
Piso, el día 13 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, se rematarán como un solo
todo, los inmuebles ubicados en la ciu-
dad de La Serena de calle Cienfuegos N°
563 y calle O’Higgins N° 560 hoy calle
O’Higgins N° 564 correspondiente a los
Lotes B, C y Servidumbre de Paso; ins-
critos a fojas 9676 N° 6629 año 2017 y a
fojas 9674 N° 6628 año 2017, ambos en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de La Serena. Mínimo
subasta será la suma total de $
820.335.782.-. Toda postura debe superar
en a lo menos en $ 100.000.- postura an-
terior. Precio deberá pagarse dentro de
quinto día efectuado el remate. La su-
basta se desarrollará mediante el uso de
video-conferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual los interesa-
dos deben rendir caución del 10%, ga-
rantía suficiente para participar, me-
diante vale vista a la orden del Tribunal
o Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial. La entrega del vale vista a la or-
den del Tribunal, deberá efectuarse en
forma presencial ante la Sra. Secretaria
del Tribunal el día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, entre las 8:30
y las 12:30 horas, calificándose en el
acto su suficiencia o no. Los cupones de
pago deberán ser acompañados a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la OJV. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas luego de la hora y fecha
fijada, no serán consideradas para el re-
mate. En ambos casos, los postores de-
berán indicar un correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico en
donde pueda ser contactado. La Secreta-
ria del Tribunal deberá certificar las
garantías que se hayan entregado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesaria para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Bases y antecedentes del remate
en juicio ejecutivo ‘Banco BICE con So-
ciedad Constructora, Inmobiliaria y Ser-
vicios Rumo Limitada’, Rol N°
C-15.075-2022. Secretaria.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
vía videoconferencia por la plataforma
Zoom, se rematará el 23 de Abril de
2026, a las 12:00 horas, el inmueble que
corresponde al Departamento N° 1.012
ubicado en el décimo piso, correspon-
diente al ‘Edificio Vicuña Mackenna
7770’ con acceso por avenida Vicuña
Mackenna N° 7.770, comuna de la Flo-
rida, Región Metropolitana, además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno; inscrito
a fojas 27.700 número 39.240 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2020. Mínimo subasta $ 79.699.975.-
por concepto de costas. Interesados de-
berán tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberán rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate, mediante
vale vista a la orden del tribunal, con
indicación del tomador para facilitar su
devolución, el que deberá ser entregado
en el tribunal el día hábil anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 8:30 y
12:30 horas, acompañando además co-
pia de la cédula identidad del postor y
representante legal si procediere.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-13687-2024 caratulados ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A. con Bu-
gueño’.

REMATE SEXTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 29 de abril de 2026, 12:00
hrs, mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, el Lote número Vein-
tiuno, del plano de subdivisión de la par-
cela Uno Porción Tercera, en que se di-
vidió el predio denominado Segunda
Porción del Fundo Challai Bajo, de la
Comuna de Paine. El mencionado in-
mueble de conformidad al plano archi-
vado al Registro de Propiedad corres-
pondiente al año dos mil cinco, bajo el
número ciento cincuenta y dos, tiene
una superficie aproximada de cinco mil
quinientos sesenta metros cuadrados,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
2018 Vuelta número 2262 del año 2020 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin. Mínimo su-
basta $ 567.281.- El precio de la subasta
deber pagarse dentro de 5 día hábil
desde la fecha de la subasta mediante
uno o más vales vista entregado en la
Secretar a del Tribunal o mediante
cupón de pago en el Banco del Estado
de Chile. Para participar en la subasta
los interesados deberán rendir caución
del 10%, a excepción del ejecutante que
no deber presentar garantía alguna
para tomar parte en la ejecución. Las
formas válidas de constituir la garantía
de rigor son: La entrega del vale vista a
la orden del Tribunal. Cupón de Pago en
el Banco del Estado de Chile, correspon-
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diente al Poder Judicial. La entrega del
vale vista a la orden del Tribunal, deber
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, ca-
lificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30
hrs, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Sólo se remi-
tirán las invitaciones vía correo electró-
nico a los postores cuyas garantías
hayan sido calificadas como suficientes
por la Sra. Secretaria del Tribunal. Por
el mero hecho de constituir la garantía
de seriedad de oferta para participar de
manera telemática, se entiende que el
oferente ha leído y aceptado las bases
de remate, así como las condiciones y
obligaciones que rigen la subasta.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Itau Corpbanca
con Hurtado Alcota Nury Andrea’, Rol
N° C-702-2022. Secretaria.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2,
se rematará a través de la plataforma
Zoom, el día 20 de abril de 2026, a las
12:30 horas, el inmueble que consiste en
la casa o unidad signada con la letra H
del Conjunto Habitacional denominado
Condominio Baldomero Lillo, con acceso
general por Avenida Central número 70,
de la comuna de San Bernardo. Se in-
cluyen en el remate los respectivos de-
rechos proporcionales en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno en que se construyó el condomi-
nio. El título de dominio se encuentra
inscrito a fojas 2950 vuelta número 4800,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Bernardo,
del año 2018. Mínimo subasta será la
suma de $ 47.516.521. Interesados de-
berán rendir garantía equivalente 10%
del mínimo. Precio contado dentro de
cinco días hábiles después del remate.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada o, en su
defecto, tener activa su Clave Única del
Estado, para la suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
que no podrá ser inferior al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día viernes anterior.
En caso de cumplirse con los requisitos
establecidos, la audiencia se llevará a
cabo en la sala virtual de remates del
tribunal, Cuenta: zoom_jcsantiago7_
remates@pjud.cl, Clave: Juzgado7, ID.
4184423280. Las garantías serán restitui-
das a quienes no se adjudiquen el bien a
subastar de lunes a viernes, de 8:00 a
14:00 horas en la secretaría del tribunal.
La garantía presentada por el oferente
adjudicatario, se imputará como parte
del precio. El subastador deberá pro-
ceder a la firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la
subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, para su suscripción
con FEA o clave única y luego devuelta
al tribunal, antes de las 17:00 horas del
día de la celebración, bajo apercibi-
miento de quedar sin efecto el remate.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 200.000 o alguno de sus
múltiplos. Demás bases y antecedentes
autos Rol C-10588-2022, caratulado
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Vidal’. Ejecutivo. Secretario.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago: Se re-
matará, mediante videoconferencia, el
día 22 de abril de 2026, a las 12:30 horas,
el departamento Número quinientos
cuatro del quinto piso y la bodega
Número veintiocho en conjunto con el
estacionamiento Número cincuenta y
tres, ubicados en el segundo subterrá-
neo, del Edificio Padre Correa número
dos mil seiscientos cincuenta y cinco,
ubicado en calle Padre Correa Número
dos mil seiscientos cincuenta y cinco,
Comuna de Providencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 4127 y sus láminas res-
pectivas; y además los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a Fojas 35954 Número 52189, del
Registro de Propiedad del año 2022, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para las posturas será
la suma de $ 124.692.942. Los partici-
pantes en la subasta deberán subir las
posturas en una suma igual o superior a
$ 200.000. El precio del remate se pa-
gará al contado, debiendo consignarse
esta suma en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá contar con Firma
Electrónica Avanzada, o en su defecto,
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en sábado deberá ser
presentado el día viernes anterior. La
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, 4184423280, Clave:
723361. El subastador deberá proceder a
la firma del Acta de Remate de manera
inmediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo
electrónico, para su suscripción con
FEA o clave única y luego devuelta al
tribunal, antes de las 17:00 horas del día
de la celebración. Demás bases y ante-
cedentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Guzmán De-
voto, Andrés y Otra’, Rol C-16806-2023.
La Secretaría.

REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, re-
matará 8 de julio de 2026, a las 12:30 ho-
ras, mediante videoconferencia, propie-
dad ubicada en Pasaje Seis Emilio San-
fuentes Vergara N° 509, Conjunto Habi-
tacional Las Casas VII, Comuna de Pu-
dahuel, inscrita a fojas 61913 N° 86397
Registro Propiedad año 2020 Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. Mínimo
para las posturas asciende a la suma de
UF 2667, en su equivalente en pesos a la
fecha de la subasta. Precio pagadero
contado dentro quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Todo inte-
resado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la suscripción
del Acta de Remate; además, deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo en la sala
virtual de remates del tribunal, Clave:
723361, ID. 418 442 3280. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Banco de Chile con Melillanca Vera,
María Eugenia Rol C-15178-2022. Secre-
taria.

REMATE SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, fe-
cha 20 abril 2026 a las 12:15 horas,
remátese el inmueble ubicado en calle
uno número mil trescientos veintiocho,
que corresponde al sitio número dos del
grupo ‘G’ de la manzana ‘A’ del plano
de loteo de la población ‘Guillermo El
Conquistador’, comuna de La Florida,
Región Metropolitana. Inscrito a fojas
9018 N° 14245 del Registro De Propiedad
Del Conservador De Bienes Raíces De
Santiago del año 2007. Mínimo posturas
$ 72.157.550. Posturas suma igual o supe-
rior a $ 200.000 remate se llevará a cabo
mediante plataforma Zoom, sala virtual
de remates ID: 4184423280. Interesado
en participar en subasta como postor,
deberá contar con firma electrónica
avanzada, o tener activa clave única del
estado, para suscripción acta remate;
además deberá rendir caución que no
podrá ser inferior 10% mínimo fijado,
mediante vale vista tomado cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación tomador para faci-
litar devolución. Vale vista deberá ser
presentado en secretaria tribunal día
anterior al fijado para subasta, entre
las 12:00 y 14:00 horas, debiendo regis-
trar correo electrónico, exhibir cedula
identidad, y acompañar copia simple
del referido documento, así como del
vale vista, si recayere día sábado de-
berá ser presentado día viernes ante-
rior. Acta remate será firmada de ma-
nera inmediata a realización de su-
basta. Demás bases y antecedentes en
causa Rol C-17609-2023 ‘Banco del Es-
tado de Chile con Araneda Lagos Sandro
Alex’, La Secretaria.

REMATE. 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 3, próximo
30 de abril de 2026 a las 12:00 horas, por
videoconferencia Vía Plataforma Zoom,
se remata el Departamento N° 501 - A
del quinto piso del Condominio Edificio
Tierra Mundo, con acceso principal por
Avenida Vicuña Mackenna N° 1751, Co-
muna Santiago, Región Metropolitana, y
derechos proporcionales en bienes co-
munes, inscrito fojas 28.709 número
43.130 Registro Propiedad año 2011 Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Rol
Avalúo 3391-38. Mínimo subasta $
44.528.752.- Postores interesados deben
rendir caución por el 10% del mínimo a
través de vale vista a nombre del Tri-
bunal, el que deberá ser entregado ma-
terialmente en Secretaría del tribunal
entre las 9:00 y las 12:00 horas del día
hábil anterior al remate, acompañando
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, en la que debe señalar
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. Acta de remate se
suscribirá con firma electrónica avan-
zada del adjudicatario. Saldo precio pa-
gadero dentro de 5° día hábil siguiente
al remate mediante cupón de pago dis-
ponible en página web del Poder Judi-
cial. Enlace subasta: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bthmefc4vly1wmlhcx
zebjzwmtc0zz09. ID de reunión: 641 324
8095. Código de acceso: 757295. Demás
bases y antecedentes en autos caratula-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/04/2026
  $1.854.799
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       9,02%

Sección:
Frecuencia:
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